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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

14ª Sesión Ordinaria – 12 de noviembre de 2015

14ª Sesión Ordinaria del 136º Período Legislativo

12 de noviembre de 2015

Ausentes, con aviso: Senadores Matorras, Suárez y Taleb

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 23, dice el:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de catorce señores Senadores, queda abierta la décimo cuarta Sesión Ordinaria del 136º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Gerdau. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos)

2

ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde el turno de las licencias.

Por Secretaría se dará lectura a una nota presentada por el señor Senador Matorras.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, además de la nota presentada por el señor Senador Matorras, quiero justificar las ausencias de los señores Senadores Suárez y Taleb, quienes por motivos personales no estarán presentes en esta sesión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reservan en Secretaría los puntos 2 al 11, dictámenes de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en proyectos de resolución por los que se presta acuerdo constitucional para diversos cargos en el Poder Judicial, expediente Nros 11.214, 11.215, 11.216, 11.217, 11.218, 11.219, 11.220, 11.221, 11.222 y 11.223.

4.3 – Comunicaciones particulares

4.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 1, el proyecto de ley por el que se incorpora como declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación por Ley Nº 8689, un inmueble afectado por la obra “Acceso sur a la ciudad de Concordia”, expediente Nº 11.255.

4.5 – Proyectos en revisión
-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se fija el Presupuesto General de la administración provincial para el ejercicio 2016, expediente Nº 20.986.

4.6 – Proyectos de los señores Senadores
-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo los festejos por el 75º aniversario de la Escuela Nº 45 “Gregoria Matorras de San Martín”, de Colonia La Matilde,  expediente Nº 11.256

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Cultural y Legislativo el “V Simposio Internacional sobre Infancia e Instituciones – Tratamiento Multidimensional de los Problemas de la Niñez y la Adolescencia” a realizarse en la Escuela Normal “J. M.Torres” de la ciudad de Paraná, expediente Nº 11.257.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto de Ley por el que se deroga la Ley Nº 5149, Ejido Municipal de Concepción del Uruguay y se establece un nuevo Ejido, expediente Nº 11.258.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 4, Proyecto de Ley por el que se crean los Consorcios de Gestión y Desarrollo Municipales, expediente Nº 11.259.

5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso del pliego del Acuerdo para nombrar como Fiscal Adjunto con competencia en Procedimientos Constitucionales y Penales, a la doctora Cecilia Goyeneche, expediente Nº 11.260. 


Autorizado el ingreso, intereso el giro a la comisión respectiva del mismo.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso del pliego del Acuerdo para nombrar como Vocal de la Cámara de Casación Penal Sala Paraná, al doctor Hugo Daniel Perotti, expediente Nº 11.261. 


Autorizado el ingreso, intereso el giro a la comisión respectiva del mismo.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso del pliego del Acuerdo para nombrar como Vocal Cámara de Casasión Penal, a la doctora Marcela Beatriz Badano, expediente Nº 11.262. 


Autorizado el ingreso, intereso el giro a la comisión respectiva del mismo.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso del pliego del Acuerdo para nombrar como Vocal Cámara de Casasión Penal, Sala Paraná, a la doctora Davite de Acuña, expediente Nº 11.263. 


Autorizado el ingreso, intereso el giro a la comisión respectiva del mismo.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso del pliego del Acuerdo para nombrar como Juez Laboral Nº 3 de Paraná, al doctor José Antonio Reviriego, expediente Nº 11.264. 


Autorizado el ingreso, intereso el giro a la comisión respectiva del mismo.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente solicito el ingreso del pliego del Acuerdo para nombrar como Fiscal Adjunto con competencia en Procedimientos Constitucionales y Administrativos para la Procuración General de la Provincia de Entre Ríos, a la doctora Rosa María del Luján Alvez Pinheiro, expediente Nº 11.265.


Autorizado el ingreso, intereso el giro a la comisión respectiva del mismo.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso del pliego del Acuerdo para nombrar como Jueza Laboral Nº 4 de Paraná, a la doctora María Alejandra Abud, expediente Nº 11.266.


Autorizado el ingreso, intereso el giro a la comisión respectiva del mismo.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

 .

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso del pliego del Acuerdo para nombrar como Juez Laboral Nº 1 de Paraná, a la doctora Gladys Beatriz Pinto, expediente Nº 11.267. 


Autorizado el ingreso, intereso el giro a la comisión respectiva del mismo.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos..

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso del pliego del Acuerdo para nombrar como Vocal de la Cámara de Apelaciones, Sala Segunda Laboral de la ciudad de Gualeguaychú, al doctor Vicente Martín Romero, expediente Nº 11.268.


Autorizado el ingreso, intereso el giro a la comisión respectiva del mismo.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso del pliego del Acuerdo para nombrar como Vocal de la Cámara de Apelaciones, Sala Segunda Laboral de la ciudad de Gualeguaychú, al doctor Alberto Adrián Welp, expediente Nº 11.269.


Autorizado el ingreso, intereso el giro a la comisión respectiva del mismo.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso del pliego del Acuerdo para nombrar como Vocal de la Cámara de Apelaciones, Sala Segunda Laboral de la ciudad de Gualeguaychú, al doctor Fabián Arturo Ronconi, expediente Nº 11.270.


Autorizado el ingreso, intereso el giro a la comisión respectiva del mismo.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señor Presidente, solicito el ingreso Proyecto de Ley por el que se crea el Colegio de Productores de Asesores de Seguros, con número 9993 de Mesa de Entrada.


Autorizado el ingreso, intereso el giro del mismo a la comisión respectiva.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Garcilazo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Pasa a la Comisión de Legislación General.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, solicito el ingreso del Despacho de la Comisión de Legislación General en el Proyecto de Ley por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 24.788, de la Lucha contra el Alcoholismo, expediente Nº 11.088.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, solicito el ingreso del Despacho de la Comisión de Legislación General en el Proyecto de Ley por el que la Provincia de Entre Ríos asigna un cupo de viviendas a mujeres Jefes de Familia, con hijos menores y/o discapacitados a cargo, que hayan denunciado ser víctimas de violencia doméstica, expediente Nº 11.089.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, solicito el ingreso del Despacho de la Comisión de Legislación General en el Proyecto de Ley por el que se implementa la Verificación Técnica Vehicular Obligatoria en la Provincia, expediente Nº 11.120.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el que se declara a la ciudad de Concordia, Capital Provincial de la Economía Social de Entre Ríos, expediente Nº 11.254.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la “ 209º Reunión de Consejo Directivo de la Federación Empresaria Hotelera Gastronómica de la República Argentina, a realizarse en Concordia,  expediente Nº 9980 de Mesa de Entrada.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr., Pablo Alejandro Barbirotto para ser nombrado Juez Penal de Niños y Adolescentes en la ciudad de Paraná. Expediente 11.214.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: El pasado 3 de noviembre la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos realizó la Audiencia Pública al Dr. Pablo Alejandro Barbirotto, en donde el postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrante de la comisión, por lo que hemos decidido prestar el acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar el proyecto de Resolución. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional a la Dra. Mónica María Terraza para ser nombrada Juez del Trabajo en la ciudad de Gualeguay. Expediente 11.215.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: La Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha elaborado este Proyecto de Resolución en el que presta acuerdo en relación a la solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. Mónica María Terraza en el cargo de Juez del Trabajo en la ciudad de Gualeguay. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar el proyecto de Resolución. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

· Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Alejandro Joel Cánepa para ser nombrado Fiscal General de Coordinación Nº 3 en la ciudad de Paraná. Expediente 11.216.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: El proyecto de Resolución recién leído por Secretaría, en sus considerandos, menciona que el Dr. Alejandro Joel Cánepa fue propuesto para ser nombrado Fiscal General de Coordinación Nº 3 en la ciudad de Paraná. En la parte resolutiva de este proyecto la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos presta el Acuerdo Constitucional. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar el proyecto de Resolución. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

· Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional a la Dra. Matilde Federik para ser nombrada Fiscal General de Coordinación en la ciudad de Paraná. Expediente 11.217.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: La Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha decidido prestar el Acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo a la Dra. Matilde Federik para ocupar el cargo de Fiscal General de Coordinación en la ciudad de Paraná. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar el proyecto de Resolución. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

· Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Rafael Martín Cotorruelo para ser nombrado Fiscal General de Coordinación en la ciudad de Paraná. Expediente 11.218.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: La Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha decidido prestar el Acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo al Dr. Rafael Martín Cotorruelo para ocupar el cargo de Fiscal General de Coordinación en la ciudad de Paraná. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar el proyecto de Resolución. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

· Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Juan José Ardoy para ser nombrado Juez Laboral Nº 3 en la ciudad de Concepción del Uruguay.. Expediente 11.219.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: La Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha decidido prestar el Acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo al Dr. Juan José Ardoy para ocupar el cargo de Juez Laboral Nº 3 en la ciudad de Concepción del Uruguay. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar el proyecto de Resolución. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

· Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional a la Dra. Nora Angélica Garín para ser nombrada Juez Laboral Nº 2 en la ciudad de Concepción del Uruguay.. Expediente 11.220.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: La Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha decidido prestar el Acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo a la Dra. Nora Angélica Garín para ocupar el cargo de Juez Laboral Nº 2 en la ciudad de Concepción del Uruguay. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar el proyecto de Resolución. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

· Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Arieto Alejandro Ottogalli para ser nombrado Juez Civil y Comercial Nº 2 en la ciudad de Colón. Expediente 11.221.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: La Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha decidido prestar el Acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo al Dr. Arieto Alejandro Ottogalli para ocupar el cargo de Juez Civil y Comercial Nº 2 en la ciudad de Colón. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar el proyecto de Resolución. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

· Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Mario Martín Herrera para ser nombrado Juez Civil y Comercial Nº 1 en la ciudad de Colón. Expediente 11.222.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: La Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha decidido prestar el Acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo al Dr. Mario Martín Herrera para ocupar el cargo de Juez Civil y Comercial Nº 1 en la ciudad de Colón. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar el proyecto de Resolución. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

· Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el Proyecto de Resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional al Dr. Alfredo Alesio Equiazu para ser nombrado Juez Civil y Comercial Nº 2 en la ciudad de Villaguay. Expediente 11.223.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR SENADOR (Ballestena): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee: 

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora presidenta: La Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha decidido prestar el Acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo al Dr. Alfredo Alesio Eguiazú para ocupar el cargo de Juez Civil y Comercial Nº 2 en la ciudad de Villaguay. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar el proyecto de Resolución. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

· Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo por el que se incorpora como declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble afectado por la obra “Acceso Sur a la ciudad de Concordia”, expediente Nº 11.255.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, este es un proyecto del Poder Ejecutivo, por el que basándonos en el Artículo 175º de la Constitución de la Provincia utilizamos como una herramienta a fin de declarar de utilidad pública esta hectárea vinculada a la obra del acceso sur de Concordia, para la culminación de la misma. 

Así que por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del mencionado proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular por constar de un artículo de fondo; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo por el que se fija el Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2016, expediente Nº 20.986.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito una moción de preferencia para que se incluya en el Orden del Día de la próxima sesión con despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de preferencia formulada por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, el proyecto se incluirá en el Orden del Día de la próxima sesión, con despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que se declaran de Interés Legislativo los festejos por el 75º Aniversario de la Escuela Nº 45 “Gregoria Matorras de San Martín” de Colonia La Matilde, Departamento Federación, expediente Nº 11.256.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SR. SENADORA (Guerra): Señora Presidente,  como es sabido, este Gobierno toma a la educación como eje de desarrollo.

Para nosotros es muy importante acompañar a todas las escuelas, tanto sea de las comunidades grandes como de las pequeñas. 

En esta oportunidad, estaremos presentes en el festejo de los 75 años que cumple esta escuela de Colonia y por tal motivo es que pido a los demás senadores que acompañen con su voto afirmativo el presente Proyecto de Declaración.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Cultural y Legislativo el “V Simposio Internacional sobre Infancia e Instituciones - Tratamiento Multidimensional de los Problemas de la Niñez y la Adolescencia”, a realizarse en la Escuela Normal de la ciudad de Paraná, expediente Nº 11.257.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente, el Quinto Simposio Internacional e Instituciones - Tratamiento Multidimensional de los problemas de la niñez y adolescencia contemporánea, el Quinto SIMPINFA 2015, a realizarse en la Escuela Normal “José María Torres” de la ciudad de Paraná los días 19, 20 y 21 de noviembre del corriente año.


El Quinto SIMPINFA 2015, está organizado por la Secretaría de Extensión y la Carrera de Psicología de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales, de la Universidad Autónoma de Entre Ríos como miembro de la Red INFEIES - Estudios e Investigaciones en infancia e instituciones. 


Los ejes de trabajo propuestos se orientan hacia el debate promovido por los interrogantes, avances y reformulaciones, tanto en el conocimiento producto de investigaciones acreditadas en Psicoanálisis, Ciencias Humanas y Sociales como aquel producto de prácticas profesionales (clínicas, educativas, institucionales, sociales, comunitarias, jurídico-institucional) con el objeto de propiciar la reflexión y debate interdisciplinario sobre los avances en las investigaciones y prácticas profesionales en Psicología, Psicoanálisis, Ciencias Humanas y Sociales respecto de la infancia y sus instituciones discursivas, además de promover el análisis y actualización de las prácticas profesionales interdisciplinarias institucionales e interinstitucionales en escenarios jurídicos escolares, socio-comunitarios y políticos respecto de los problemas que afectan a la niñez y adolescencia contemporánea. En este sentido se habilita un espacio de intercambio que permita a los asistentes ser acreedores de un repertorio de experiencias inter y trans-disciplinarias, presentada por profesionales, docentes y operadores de instituciones educativas, judiciales, socio-comunitarias u otras que den cuenta de: a) investigaciones en curso; b) proyectos ya desarrollados que permitan la evaluación del impacto y prácticas profesionales en escenarios institucionales, jurídicos, educativos, socio-comunitarios, políticos, jurídicos, institucionales, con la cual se hayan tendido un problema que afecta a niños, niñas y jóvenes.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de ley por la que se deroga la Ley Nº 5.149, referido a los límites del ejido municipal de Concepción del Uruguay, expediente Nº 11.258.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señora Presidente, este proyecto de ley en su Artículo 1º deroga la Ley Nº 5.149, que data del año 1972, por la cual se fijaron los límites del ejido municipal de la ciudad de Concepción del Uruguay. Asimismo, en su Artículo 2º establece un nuevo ejido de la ciudad, que resulta de los datos y planos aportados por la Dirección de Catastro de la Provincia.


Dado el tiempo transcurrido desde la aprobación de la ley mencionada, es necesario ampliar el ejido de dicha ciudad y adecuarlo al crecimiento urbano que se ha venido dando, para poder brindar infraestructura y servicios que aseguren un desarrollo sustentable y un mejoramiento en la calidad de vida de sus habitantes.


La ciudad de Concepción del Uruguay cuenta con un Código de Ordenamiento Urbano, que fue formalizado a través de la Ordenanza Nº 5.920 del año 1999, la cual debe aplicarse en todo el ejido municipal de la ciudad. Dicho Código surge como instrumento normativo del Plan Estratégico de Concepción del Uruguay formulado en 1999, luego de un amplio proceso de discusión de la problemática de la ciudad en sus diferentes dimensiones, y que le permite definir políticas destinadas a acompañar el crecimiento del área  urbana. Sin embargo, existe un área que no se encuentra contemplada dentro del ejido dispuesto por la Ley Nª 5.149, quedando excluida del conjunto de ejes estratégicos del plan urbanístico para la ciudad, por lo que es fundamental que la ciudad de Concepción del Uruguay tenga actualizado su ejido. La necesidad de planificar a mediano y largo plazo el desarrollo sustentable, turístico, productivo y poblacional en el marco de la preservación del medio ambiente, hace que sea necesario que el Municipio pueda ejercer su competencia.


Por estos motivos, solicito a los señores Senadores acompañen este proyecto de ley.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se crea el Consorcio de Gestión y Desarrollo Municipal, constituido por varios Municipios que se encuentran ubicados dentro del ámbito departamental y regional de la Provincia, expediente Nº 11.259

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración. Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Cresto):  Señora Presidente, señores Senadores, en el mismo sentido o diciéndolo de otra manera, con el mismo destino por el cual el Senador Bonato, pero con otra herramienta jurídica que es la ampliación del Ejido. Nosotros acá nos basamos en un instrumento que nos da la Constitución de la Nación, en su artículo 5 y 123 y la Constitución Reformada del año 2008 en donde por el artículo 254 de esta nueva Constitución dice: “La Provincia promueve en cada uno de los Departamentos la asociación de los Municipios y las comunas para intereses comunes que no podrá alterar el alcance y contenido de la autonomía local, reconocida en esta Constitución.”

 
Y la Constitución además nos dice que, el Estado “fomentará la creación de regiones o microrregiones dentro de su territorio, atendiendo características de comunidad de intereses, afinidades poblacionales y geográficas, para posibilitar un desarrollo económico y social sustentable.”

Quiero dejar en claro que, en la Argentina existían en el año 2002, 52 entes intermunicipales, donde participaban 406 comunas, en el año 2006 ya eran 76 los entes intermunicipales o microrregionales integrados por 770 gobiernos locales. 


La finalidad de estas asociaciones de municipios y comunas está siempre relacionada con cuestiones en común que ellos tienen, ya sea por identidad, por gestiones que están vinculadas al turismo, vinculadas a profesiones, al medio ambiente. Muchas veces estas gestiones se pueden desarrollar por la mediación del Gobierno Provincial o del Gobierno Central al que se acude con la idea de llevar un programa de gestión de posible realización.


Esto ayuda a las comunas más pequeñas, ya que al asociarse con municipios más fuertes, municipios de cabecera pueden lograr un desarrollo más equitativo entre los municipios de cabecera y los otros comprendidos en la misma región. 

Esto también se basa en una cuestión tributaria, a través de una reforma tributaria uno puede plasmar en esos municipios una política tributaria en común, hay muchas empresas, muchas industrias que muchas veces se instalan fuera de los ejidos de los municipios de cabecera para evadir o para no tributar porque esos municipios pequeños o comunas no tienen las herramientas para realizar ese cobro y están fuera del ejido de los municipios de cabecera. 

Entonces, a través de estos convenios, de estos consorcios,  se pueden hacer acuerdos de tributación, donde el municipio de cabecera sea el que tribute y coparticipe a los municipios más chicos.

Entiendo que –apoyándome en lo sostenido por el señor Senador Bonato para con el Departamento Uruguay– nosotros dejamos así una herramienta que sirve para todos aquellos municipios que la deseen usar y que comparten la misma finalidad.

Es por todo lo expuesto que solicito la aprobación de mis pares al presente Proyecto de Ley, el cual consta de 11 artículos de fondo y uno de forma, el primero versa sobre la creación; el segundo, los objetivos; en el artículo tercero, las funciones; el artículo cuarto, las disposiciones comunes; el artículo séptimo, la reglamentación de los mismos, que en el acto constitutivo se fija de que deben presentar la reglamentación, en el artículo octavo, versa sobre como se va a conformar el presupuesto que tiene  que estar detallado en la reglamentación, así como los fondos que pueden recibir y el artículo doce es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 11º inclusive. El art. 12º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un Despacho de la Comisión´de Legislación General en el Proyecto de Ley por el que la Provincia adhiera a la Ley Nacional Nº 24.788, de la Lucha contra el Alcoholismo, expediente Nº 11.088.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora presidente, este proyecto ya viene con dictamen favorable de la Comisión de Legislación General. El mismo procura la adhesión de la provincia a la Ley Nacional 24.788, de lucha contra el alcoholismo, la que establece en su articulado un conjunto de medidas de intervención directa para el grave flagelo que para el mundo, y en particular para Argentina, implica el consumo abusivo de bebidas alcohólicas. 

En este sentido, es necesario e ineludible implementar políticas públicas sobre el consumo de alcohol, tal como lo viene haciendo y trabajando la provincia, y complementar e integrar la legislación vigente con las establecidas por la Ley 24.788 y sus instrumentos complementarios, sirviendo al beneficio de la salud pública y el bienestar social. Entre ellas, se encuentran las acciones dirigidas a controlar la alcoholemia que, como es sabido, tienden a evitar la mortalidad en grupos más extensos ya que se involucran no sólo a los consumidores sino también a sectores poblacionales potencialmente afectados por esto. 


Si bien la Ley 24.788 establece, en su artículo 22º, su vigencia en todo el territorio nacional, o efecto directo, la dificultad de aplicar todas sus disposiciones sin mediar la adhesión, la exclusión de la vigencia de algunos artículos y la experiencia provincial comparada, nos muestra que será más eficaz, para asegurar su vigencia, optar por el mecanismo clásico de incorporación de la norma al ordenamiento jurídico provincial mediante la adhesión. 


Se deja al Poder Ejecutivo, en ejercicio de las competencias que le son propias, la determinación de cual será la autoridad de aplicación de la Ley, como así también la de establecer la adhesión total o parcial a la reglamentación de la misma.


Por todo lo expuesto es que solicito la aprobación del presente proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se establece la asignación de un cupo de cinco por ciento de las viviendas construidas por el IAPV para ser asignadas a mujeres jefes de familia victimas de violencia familiar, expediente Nº 11.089.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, el presente proyecto de ley plantea la asignación de un cupo de las viviendas construidas en cada municipio por el Instituto Autárquico Provincial de la Vivienda a mujeres jefes de familia con hijos menores de dieciocho años y/o discapacitados que hayan quedado sin hogar como consecuencia de denunciar violencia doméstica. 

El cupo destinado a la adjudicación de viviendas a jefas de familia con esta problemática se dictamina en un 5 por ciento.

La violencia contra las mujeres es un hecho conocido desde la antigüedad y reconocido como un problema social de hoy en día. 

La idea de este proyecto, señora Presidenta, no es el asistencialismo obviamente, sino que intenta dar una respuesta por parte del Estado a la necesidad de vivienda de un contexto de mujeres jefas de familias y demás víctimas de violencia doméstica, por eso es que pido a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo en este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º inclusive. El art. 7º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dict6amen de la Comisión de Legislación General en el Proyecto de Ley por el que se implementa la verificación técnica vehicular obligatoria en la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 11.120.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, hace tiempo ya el Congreso Nacional incorporó a la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 de la obligatoriedad de la Verificación Técnica Vehicular, que tiene por objeto incrementar la seguridad vial y reducir la contaminación, a lo largo y a lo ancho del país. 


Desde su incorporación a la Ley Nacional de Tránsito, las distintas provincias han ido adhiriendo a ésta, en forma paulatina, tornando así su obligatoriedad a nivel provincial.


La normativa viene a cumplir con la imperiosa necesidad de una legislación que brinde, en primer lugar, seguridad vial, protegiendo de esta manera el bien jurídico más protegido que tiene todo Estado que es la vida de las personas que habitan y transitan el territorio y, en segundo lugar, proteger el medio ambiente de la contaminación que todo vehículo lo genera y de este modo entonces, proteger la vida y la salud de todas las personas que habitan en el territorio provincial. 

El derecho a la vida y a gozar de una buena salud está contemplado en nuestra Constitución Nacional y en los diferentes tratados, convenciones, conferencias y pactos internacionales.


Es de destacar, que las provincias que han implementado la verificación técnica vehicular han disminuido notablemente los accidentes de tránsito con todo lo que conlleva esta situación como muertes, incapacidades, mutilaciones y demás, como así también los niveles de contaminación producidos por los vehículos en malas condiciones.


Por lo tanto hoy, nuestra Provincia necesita una normativa que determine un ámbito de aplicación, autoridades y requisitos para la efectiva utilización de los recursos materiales y humanos, con el objeto de garantizar un tránsito seguro y libre de contaminación en todo el ámbito provincial.


Además, suma que uno sale de la Provincia y se encuentra con que en provincias como Buenos Aires y Santa Fe están exigiendo la VTV, la verificación técnica vehicular y hoy aquí en esta Provincia no es obligatorio, sí para los medios de transporte tanto de carga como de pasajeros, pero no para los vehículos particulares.


Así que creemos que es una necesidad de implementar esto, tarde o temprano, por eso solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Ley.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 34º inclusive. El art. 35º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se declara a la ciudad de Concordia como Capital Provincial de la Economía Social, expediente Nº 11.254.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, este proyecto por el que se declara a Concordia como Capital Provincial de la Economía Social no es un capricho, sino que es la consecuencia de un trabajo que se viene haciendo desde el año 2003.

Concordia era una ciudad que tenía un 40 por ciento de desocupación, hoy tiene un 6 por ciento. Cuando se habla de que bajó la desocupación, muchas veces se argumenta que bajó por los planes sociales, cuando lo que se ha hecho en Concordia en todos estos años es la inclusión social ascendente, la posibilidad de que tengan emprendimientos propios, y a través de la economía social, con el impulso de las leyes nacionales como la Ley Nº 26.117, de promoción y regulación del microcrédito, y las leyes provinciales Nº 10.151 y su modificatoria, la Ley Nª 10.305, que votó esta Legislatura, de régimen de promoción y fomento de la economía social y de registro de efectores de la economía social.


Esto hizo que la ciudad de Concordia tenga, por ejemplo, rubros de elaboración propia llevados por diferentes grupos familiares como cuentapropistas que han salido adelante con pequeños emprendimientos como elaboración de productos panificados, comida casera, repostería, producción de dulces, rotisería, fabricación de caramelos de miel, viandas para personas celíacas, carpintería, servicio de mecánica, joyería, jardinería, marroquinería, peluquería, premoldeados de hormigón, producción de losetas artesanales, confección y arreglo de prendas, blanquería, confección de prendas de mujer, bebé y niños, indumentaria escolar, estampas sobre prendas y accesorios, confección y comercialización de trapos de piso, tejidos, cría de cerdo, refrigeración, tapicería. Son diferentes rubros en los que se ha avanzado y no se ha logrado solo en Concordia sino en toda la Argentina, pero en Concordia esto se ha coronado con lo que es la carrera de Técnico en Economía Social y Desarrollo Local, que se está constituyendo en la ciudad.


Además, señora Presidente, el próximo 29 de noviembre se hace el primer Encuentro de la Economía Social y Comunitaria en Concordia, organizado por la Facultad de Ciencias de la Alimentación junto a la Mesa de Gestión local para la Economía Social y Solidaria, con la finalidad de cerrar el ciclo de actividades del presente año.


Sabemos que la ley que aprobamos en esta Legislatura en el año 2012 tiene cuatro grandes premisas. El primero es el reconocimiento de la economía social como un área clave, a la que hay que estimular y fomentar. La segunda establece las formas de organización de los actores involucrados. El tercer parámetro es uno de los artículos que se considera vital para posicionar este sector como actor clave, es el Artículo 8º, que incorpora un Inciso a la Ley de Contabilidad Pública, para que el Estado pueda comprarle en forma directa a personas físicas o jurídicas que se hallaren inscriptas en el Registro de Efectores de la Economía Social.
En Concordia se están desarrollando cuatro polos productivos, entre los que menciono a ladrillos cerámicos y aberturas, son diferentes emprendimientos que van a poder trabajar no solo con el Estado, sino también con los privados. Muchísimos de esos planes “Argentina trabaja” que llegaron a esta ciudad, hoy tienen la posibilidad de tener este impulso de parte del Estado, pero después también ir creciendo y formando pequeñas empresas donde  grupos familiares puedan autosustentarse. La cuarta premisa es la creación de esta área de Economía Social con el 5 por ciento de las utilidades netas por juegos y apuestas del IAFAS. La Provincia de Entre Ríos ha entregado muchísimos micro créditos a lo largo y a lo ancho de la Provincia en esta gestión de Sergio Urribarri, con todos estos programas que nosotros apostamos que se vayan profundizando, porque es realmente lo que ha levantado a este país, esta inclusión social ascendente. Nuestro objetivo como justicialismo, como peronismo, es esta economía y es lo que está en juego en esta elección que se viene el 22 de noviembre: una economía y una política que arbitre los medios para que se empuje desde abajo hacia arriba con todas estas políticas sociales, estas políticas de inclusión y no con las políticas de mercado, que son de arriba hacia abajo y sabemos que han fracasado a lo largo de toda la historia de la humanidad. Por eso es importante para nosotros, para la ciudad de Concordia, la declaración de capital provincial de la economía social 

Así que por los fundamentos expuestos, es que solicito a mis pares la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo de esta H. Cámara la “209º Reunión de Consejo Directivo de la Federación Empresaria Hotelera Gastronómica de la República Argentina”, a realizarse en la ciudad de Concordia, expediente Nº 11.272.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, sabemos que la construcción del nuevo centro de Convenciones de la ciudad de Concordia ha sido el epicentro de muchísimos encuentros, cada vez tenemos una agenda más completa. 

Por eso creo que es importante acompañar desde esta Legislatura al primer encuentro, donde ciento ochenta consejeros, representantes de todas las filiales de la Argentina van a estar en nuestra ciudad, siendo el Nº 209 de reuniones del Consejo Directivo de la Federación Empresaria, Hotelera y Gastronómica de la República Argentina. Y que se realice en la Provincia de Entre Ríos y particularmente en la ciudad de Concordia, para nosotros los entrerrianos, es importante y por eso queremos acompañar este evento con esta declaración de interés provincial.


Así es que por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 8

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 8 elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 11.253.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente, quiero hacer una aclaración respecto a la fecha, ya que no se realizará el día 22 de noviembre como menciona el proyecto sino el día 6 de diciembre del corriente.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar proyecto con la modificación mencionada por el señor Senador Ballestena; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 20.420.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. El art. 2º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

8

MANIFESTACIONES DEL SENADOR BRAMBILLA
SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente, en virtud de que hay jóvenes en la sala y se presenta un hecho importante y trascendental en nuestro país, que es que el 22 de noviembre vamos a tener que tomar una decisión los argentinos, sobre a quién debemos votar, cabe una reflexión.

No hice uso de la palabra cuando correspondía al turno de homenajes porque considero que no es para homenajear sino para recordar un hecho luctuoso que pasara allá por el año 1864, en el que un día como hoy se iniciaba la guerra de la Triple Alianza. 

Una guerra que conmovió a toda Latinoamérica contra un país hermano que se había desarrollado con un buen estándar de vida, que tenía explotación minera, tenía trenes, su propia marina mercante y entonces los poderosos querían ejemplificar ante el mundo y fue así como los liberales uruguayos, brasileros y argentinos dieron un golpe a ese pueblo, masacrándolo. Un verdadero genocidio contra el pueblo paraguayo. Paraguay en aquel entonces no tenía esclavos y Brasil, que sí los tenía, no lograba el estándar de vida de aquel país.


Del mismo modo y en virtud de lo que estamos por vivir ahora, también debemos decir que la Argentina se constituyó en un mal ejemplo y muchos poderosos la quieren hacer sucumbir, no quieren su viabilidad, quieren verla sometida. Esto por tres razones lógicas: el alimento, el agua y la energía de nuestro país. Sometiéndolo pueden entonces sacarle sus riquezas. Tal ha sido el caso de Grecia. Nuestro país, en cambio, ha hecho el pago de la deuda soberana. 


Esto no es un homenaje. Es una reflexión. Cuando nosotros como país nos queremos desarrollar, los imperialistas, por un lado, y los cipayos de adentro, por el otro, tratan de hundirnos. 


Revisando nuestra historia, un día como hoy, en 1870, se produjo la batalla de Don Cristóbal donde las fuerzas unitarias, que habían cuadriplicado su presupuesto para someter a las provincias, invadieron Entre Ríos para asestarle un golpe a López Jordán. 


Hoy, escuchamos que políticos contemporáneos dicen, por ejemplo, que lo único que falta es que en el 2019 tengamos un santiagueño de presidente, negando que somos todos un país, federal en nuestra conciencia, donde cada argentino tiene el derecho de ocupar el lugar que le corresponde y presidente puede ser un entrerriano, un santiagueño, de cualquier provincia. De hecho, somos todos hermanos, pero con la visión unitaria que tienen ellos creen que los presidentes deben salir de la Capital Federal. 


Esta reflexión debe servir para pensar y tomar conciencia respecto del significado de las elecciones del 22 de noviembre. 

SRA. PRESIDENTE (González): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión. 

-Eran las 12 y 19.     

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

